














N§.lTruOÓN EOUCANVA 6UI¡.1ERMO GAVIRIA CORREA

"'fMIUEfrO OE PAZ, CULTURA Y UBÉNÍAD'
AUTORIZADo SEGUII RESOLUCOT¿ES Ho. 76$ OEL 29 DE SEPTIE¡tsRE DE 2ú0; 726r DEL m DE SEPIIE!/tsRE DE 20Ol

Y flfl}6 OEL 22 DE NOVIETERE DE 2C!0i
EIiiAI{AOAS DESDE LA SEERETARIA DE EOUCAC¡ÓN PARA tA EULfURA OE A}¡IIOC¡UIA

Codigo DANE m6t5000010 t'ltT 8110195111

La lnstitución Educat¡va, ha establecido que, para
contratacién. no es neeesario la solicitud de garantías

el presente proceso de I

por parte de la lnstituoÓn
educativa el

CLAUSULA
SEGUNDA.
EJECUCIÓN

SIMA
LUGAR DE

El objeto del presente CONTRATO se e.leqrtará en el Munieipio de Rionegro
Antioquia.

Hacen parte integraldel presente confato:
,\. Certifrcedo de disponibilidad p resupuestal,
B. C ertificado de anlecedentes discipl inanos,
C. Certificado de confaloría,
D. Certifleado de proanraduría,
E Registro nac¡orxalde Meclidas Gsnectrvas,
F Registro de deudores alimenticios morosos (REDAM)
G Propuesta presentada por el mntrat¡sta,
H Cefifrcaclo de Existencia y Representaeión Legal y
l, eopia de la cédula de ciudadania del representante legal de la empresa
contratista, entre otros.

al sistema de social ARL

El presente CONTRATO se perfecciona con la suseripcrón de las partes, Registro
Presupuestal, y se suscriba e¡ acta de inicio.

Vereda Yarumal, Via f,ionegro - Santa Elena - Medellln, Antioqu¡a
fasaa alr*¡Á¡i¡a. i prrillrm m¡ti¡i¡eante¡átam¡il enm Tal An, E¡E ñ, ,E

CLÁUSULA VIGÉSIMA
TERCERA,
DOCUMENTOS

En consteneia de lo anterior. se firma en Rionegro, Antioqu¡a I 2 SEp ,rt)l

EL CONTRATANTE, EL CONTRATISTA,

Rector
lE Guillermo Gaviria Conea

CLAUSULA VIGESIMA
PRIMERA. GABANT¡AS

CLAUSULA VIGÉSIMA
C[JARTA,
PERFECCIONATT'IENTO Y
EJECUCIéN

ec 70103518


